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INFORME DE AUDITORIA INDEPENDIENTE 

A los Accionsstas 

GUERAMENSA. 

1. Opinión 

1 1 He auditado los estados financiros dela Compañía GUER£MEN S.A. que comprende 
el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2018 y los correspondientes estados 
de resultados integrales, de cambios en l patrimonio y de flujos de efectivo por el año 
terminado cn esa fecha, as como las notas explicativas de ls estados financieros separados 
que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

12 En mu opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situación financcra de GUERSMEN S.A. al 31 de diciembre de 
2018, el desempeño de sus operaciones y sus flujos de efectivo porel año terminado en 
sa fecha, de conformidad con Normas Intemacionals de Información Financiera (NIIF) 

2. Fundamentos de la opinión 

2.1 Hellevado acabo la auditoria de conformidad con las Normas Intemacionales de Auditoria 
(IA). Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelanto en la 
sección "Responsabiidades del auduor en relación con la auditoría de los estados 
Anancieros separados” 

  

22 Consdero que la evidencia de auditoria qu he obtenido proporciona una base suficiente 
y apropiada paa expresar mi opinión de auditoría 

3. Independencia 

3.1 Soy independiente dela Compañía GUERSMEN S.A.. de conformidad con el Código de 
Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de 

Élica para Contadores y hemos cumplido con mu responsabilidad ética de acuerdo con estos 
roquisaos. 

4. Asuntos clave de la auditoria 

411 Lo amo sigfsvos de mitra de cuento miro profesional, foro aquels 
amos de mayor imponzcia idemticaos ca soda de os cados Fcio 
sepas dl pero aca! Esosasamos aro abordados en cometde mi ando
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¿e los estados financieros separados en su conjunto y en la formación de mi opinión sobre 
estos, y mo expreso una opinión por separados de los mismos. 

5. Otras cuestiones 

51. Los estados financieros dela Compañía GUERAMEN S.A., por el año terminado al 31 
de diciembre del 2017, no fueron aditados en razón de queno requeran auditoría externa. 

6. Responsabilidad de la Administración de la Compañía en relación a los Estados 
Financieros 

6.1 La Admimstraión de la Compañía es responsable de la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros separados adjuntos de acuerdo con Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIE) y del control intemo necesario para 
permitir la preparación de estados financcros separados que estén líbres de distorones. 
sgnifictivas, debido a ftaude o eror 

62. En la preparación delos estados financieros separados, la Administración s responsable 
¿e evaluar a capacidad de la compañía de continuar como negocio en marcha, revelando, 

según comsponda, los asuntos relacionados con empresa en marcha y utilizando el 
principio conmble de empresa en marcha, u menos que la Administración tenga la 
intención de liquidar a sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
“alternativa más realista para evitar el cer de sus operaciones. 

63. La Adminisación esla responsable de la supervisión del proceso de elaboración de la 
nformación financiera de la compañía 

  

Responsabilidad del auditor en relación con la muditoría de los estados financieros 
separados. 

71. Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros separados. 
en su comjumto estén libres de incorección material debido u aude o eror y emitir un 
informe de auditoría que contiene mi opinsón, La seguridad razonable s un alto rado de: 
seguridad, pero 1o garantiza que una auditoría realizada de acuerdo con Normas. 
ntemacionales e Auditoría siempre detecte una ¡ncorrección material cuando existe. Las 

incorrecciones pueden deberse 2 fraude o error y se consideran materiales, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que inflyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros 

separados. 

72. Como pare de una suioríad conformidad con las Normas Irmacionles de Auditoria 
aplique mi juicio profesional y mantenemos una acttud de escepticismo profsonal 

¿rante toda la dior También como par demi auditoría: |
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> Idenifiqué y evalué los rios de error material en los estados financieros separados, 
debido aude o error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para responder 2 
dichos mesgos y obtener evidencia de auditoria suficiente y adecuada para 
proporcionar una base de muestra opinión. El riego de no detectar un eror material 
debido aun fade es más elevado que en el caso de una incorrcción material debrdo. 
“cor, ya que el fia puede mplicr colusión, faliicación, omisiones deliberada, 

manifestaciones itencionadamente erróneas la vulneración del control interno, 

> Obruve conocimiento del contro intemo relevante para la auditoria con el in de 
diseñar procedimientos de «auditoria que sean adecuados en función de las 
«reunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficiencia de 
control ínterno de la entidad. 

> Evalué si las políticas comables aplicadas son apropiadas y la razonabilidad de las 
estimaciones comables y la corespondiente información revelada por la 
Administración dela Compañía. 

> Concluyo sobre lo adecuado de la utilización, pr parte de la Adminisación, del 
pranspto contable de empresa en marcha y, determnamos sobre la base dela evidencia 
de auditoria obtenida, si existe o no una mcenidumbr materia relacionada con hechos 

+ condiciones que pueden generar dudas signifiuivas sobre la capacidad de la 
compañía para continuar como empresa en marcha. Si concluí que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llame la atención en mi informe de auditoria 
sobre la corespondiente información revelada en los estados financcros separados o. 

a dichas revelaciones no son adecuadas, que exprese una opinión modificada. Mi 
«conclusión se basa en la evidencia de auditoria obtemda hata la fecha de mu mforme. 
de auditoria. Sin embargo, hechos o condicione futuras pueden ser causa de que la 
Compañía deje de ser una empresa en marcha. 

> Evalué la presentación global, a estructura y el contenido de los estados financieros 
separados, incluida la mformación revelada. y silos estados financieros separados. 
representan las transaciones y hechos subyacentes de un modo que logren su 
presentación razonable 

  

Comuniqué los responsables dela Administración dela Compañía en relación con, entre 
as cuestones, el alcance y el momento de realización dela auditoría planificada y los 

hallazgos sigmficativos de la auditoria, así como cualquier deficiencia significativa del 
control mierno que identificamos en el transcurso dela suditria 

También proporcionó a los responsables de la Admnistración de la Compañía una. 
declaración de que ho cumplido los requerimientos de dticanplicables en relación con la 
independencia y omunicado a ells acerca de toda las relaciones y demás cuestiones de
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las que se puede esperar razonablemente que puedan afectar a muestra independencia y. 
en su caso, las comespondientes salvaguardias 

7,5, Ene los asuntos que han sido objeto de comunicación con los responsables de la 
Admistración de la Compañía, determiamos los más significaivos en la auditoria de 
los estados financieros separados del periodo actual y que son, en consecuencia, los 
asuntos claves de auditoria Descnbo estos asuntos en nuestro informe de auditoría a salvo 
de que las disposiciones legals o reglamentarias prohiban revelar públicamente estos 
asuntos o En Curcunstancias extremadamente poco ftecuents, determinemos que un 
asunto no se debería comunicar en mi informe porque cabe razonablemente esperar que 
las consecuencias adversas superaran los beneficios de inerós público dl mismo. 

8. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

8.1 Nuestra opinión respecto a la Resolución No. NACDGER2006.0124 del Servicio de 
Rentas Internas sobre el cumplimiento de ls obligaciones tributarias, así como el nforme 
sobre el cumplimiento con respecto la normativa de prevención delos delitos de lavado. 
deactivosyfinanciamuemto del terrorismo requendo mediante resolución No. SCVS-INC- 
DNCDN2016-11 de la Compañía GUERAMEN S.A, por el ejercicio terminado al 31 
de diciembre de 2018, se emiten por separados. 

Septiembre, 11 del 2019 

Delicia 
RNAÉ No. 1079. 
Portoviejo - Manabi


